
SELLAR CONFORME 
LEY DE SELLOS CON $ 
(SELLADO NACIONAL)

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACION GENERAL 

SUBDIRECCION DE CONTRATACIONES 
SARMIENTO 877 - 7o PISO 

C.P. 1041 - C.A.B.A 
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BUENOS AIRES, 13 DE MARZO DE 2025
SEÑOR(ES) BONADER JORGE LUIS TEL: 2235692076
AV. LURO N09642
C.P.: 7600 - GRAL.PUEYRREDON-MAR DEL PLATA- 
BUENOS AIRES

ORDEN DE COMPRA N° 120/2025
EXPEDIENTEN0 1.304.554/2024
CONVOCATORIA: CONTR.DIRECTA 1.031/2024
DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2024 
APROBADO POR RES. ADM.GRAL 596/2025
DE FECHA 10 DE MARZO DE 2025 
VTO. PLAZO DE ENTREGA: 62 DIAS HABILES

SIRVASE REMITIR A: CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA
CON DOMICILIO EN: DIAGONAL PUEYRREDON 3138 (7600) MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES
LA PROVISION DE ELEMENTOS Y/O SERVICIOS QUE SE DETALLAN:

RENGLON CANTIDAD

1

I DESCRIPCION
I

I Provisión y colocación de ventanas oscilobatientes de alumi- 
I nio, previo retiro de ocho (8) sistemas de ventiluces airea- 
¡ dores existentes sobre el marco de carpintería y provisión 
! de dos (2) vidrios, con destino a la Cámara Federal de Ape- 
i laciones de Mar del Plata, en un todo de acuerdo con el 
i Pliego de Bases y Condiciones.

PRECIOS EN $
UNITARIO I TOTAL

715.000,00 5.720.000,00

i IMPORTE TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA:
I SON: PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL

5.720.000,00
NETO

! ORGANISMO SOLICITANTE:
! CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA, SITA EN DIA- 
! GONAL P'JEYRREDÓN N°3138, DE LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA,
| PCIA. DE BUENOS AIRES.
! E-MAIL: cfmardelplata.habilitacion@pjn.gov.ar
! SUPERVISION DE LA PRESTACION:
! ARQ. SERGIO SIMONELLI, COMUNICARSE DE LUNES A VIERNES, DE 
| 7:30 A 13 HS, AL TELEFONO: 0223-4913677.
| E-MAIL: cfmardelplata.intendencia@pjn.gov.ar

! GARANTIA DE LA PRESTACION:
| TENDRA UN PLAZO MINIMO DE DOCE (12) MESES, CONTADO A PARTIR 
| DE LA RECEPCION DEFINITIVA. VENCIDO ESTE PLAZO SE DEVOLVERA 
| LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, SEGUN LO ESTABLECI- 
! DO EN EL ART. 130 DEL REGLAMENTO APROBADO POR LA RESOLUCION 
| CM N°254/15. (VER ART. 18° DE LAS CLAUSULAS PARTICULARES DEL 
| PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES).
| PAGOS PARCIALES:
I LOS PAGOS PARCIALES SE OTORGARAN CON UNA FRECUENCIA NO MENOR 
I A TREINTA (30) DIAS SOLO SI SE VERIFICA UN AVANCE MINIMO DEL 
| VEINTE POR CIENTO (201) SOBRE EL TOTAL TRABAJOS PREVISTOS.

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO
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FOJAS N 2 ORDEN DE COMPRA N° 120/2025

RENGLON CANTIDAD

:

:

I
!
I
¡

i

!
!

DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

EL MONTO A FACTURAR NO PODRA SUPERAR EL EQÜIVALENTO AL POR
CENTAJE SEÑALADO RESPECTO DEL VALOR TOTAL DEL ITEM.

| NOTA: CON LA PRESENTACION DE FACTURAS, EL ADJUDICATARIO DE- 
| BERA ACREDITAR SU SITUACION IMPOSITIVA ANTE LA A.R.C.A. ME- |
| DIANTE LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION, Y PRE- |
| SENTAR, DE POSEER, LOS CERTIFICADOS DE EXENCION IMPOSITIVA ¡
I SOBRE LAS RETENCIONES EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LAS GANAN- !
! CIAS, I.V.A. O SISTEMA INTEGRAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES i 
¡ QUE PUDIERAN PROCEDER AL MOMENTO DE LOS RESPECTIVOS PAGOS. ¡
| FACTURACION: NO SE DARA CURSO A LA FACTURACION QUE NO SE | 
| PRESENTE ACOMPAÑADA DE LA CERTIFICACION DE RECEPCION DEFINI-| 
| TIVA, LA QUE DEBERA SER OTORGADA POR FUNCIONARIO, CON SELLO | 
| ACLARATORIO Y ANTEPONIENDO A LA LEYENDA "PROVISION PRESTADA | 
I DE CONFORMIDAD", LA FECHA DE RECEPCION Y DE OTORGAMIENTO DE | 
| LA RECEPCION DEFINITIVA (RES. C.S.J.N. NRO. 151 Y 543/90). | 
| LA/S MISMA/S DEBERA/N SER PRESENTADA/S EN LA MESA DE ENTRA- | 
| DA DE LA DIRECCION DE ADMINIST.FINANCIERA,SITA EN LA CALLE ¡ 
I SARMIENTO 877 - PLANTA BAJA - CAPITAL FEDERAL.
| IVA: A LOS EFECTOS DE SU FACTURACION, EL CONSEJO DE LA MA- I 
I GISTRATURA DEBERA SER CONSIDERADO IVA NO ALCANZADO.
I ii GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
! SI EL IMPORTE DE ESTA O/C SUPERA LA SUMA DE $ 1.000.000- DE-| 
| BERA. REMITIR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINAN-| 
¡ CIERA LA PERTINENTE GARANTIA DE ADJUDICACION POR EL 10% DEL | 
| MONTO ADJUDICADO (RESOL.CM Nro. 254/2015 Y MODIFICATORIAS). | 
| LA MISMA DEBERA CONCRETARSE: HASTA LA SUMA DE $3.000.000- EN| 
i EFECTIVO O MEDIANTE PAGARE A SOLA FIRMA, LA QUE DEBERA ESTAR| 
i CERTIFICADA POR ENTIDAD BANCARIA A MENOS QUE DICHO DOCUMENTO! 
! HUBIERA SIDO SUSCRIPTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL QUE EXIGIERA ! 
| LA ACREDITACION DE LA IDENTIDAD Y VINCULO CON LA EMPRESA POR| 
I PARTE DEL FIRMANTE. EL IMPORTE FALTANTE, HASTA CUBRIR EL RE-! 
| QUERIDO 10% SE PODRA COMPLETAR MEDIANTE AVAL O POLIZA DE i
I CAUCION (CON FIRMA CERTIFICADA ANTE ESCRIBANO PUBLICO) O |
! FIANZA BANCARIA. LA RUBRICA DEL ESCRIBANO DE AMBITO PROVIN- | 
| CIAL, CERTIFICANTE DE LAS FIRMAS DE LA POLIZA DE CAUCION,DE-| 
| BERA ENCONTRARSE LEGALIZADA POR EL COLEGIO DE ESCRIBANO DE ! 
| LA JURISDICCION. SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE HA ESTIPULA- ¡ 
I DO EL PAGO ANTICIPADO DE LA PROVISION O PRESTACION, DEBERA | 
! SER EXTENDIDA POR EL 1001 DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO. LA DO-¡ 
| CUMENTACION ARRIBA CITADA DEBERA SER INGRESADA DENTRO DE LOS! 
I 5 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA ! 
i ORDEN DE COMPRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE RESCISION CONTRAC- | 
¡ TUAL.
I |
I EL SIGUIENTE GASTO SERA APROPIADO A LA/S CUENTA/S:
! 05010000 010002 2 7 400000 11.3 5.720.000,00 |
i DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN- | 
I CIERO DEL AÑO 2025.
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ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO
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CONSEJO DE L A  M A G IS TR A TU R A  
A D M IN IS T R A C  Ó N  GENERAL 

S UBD IR EC C IÓ N  DE CONTRATACIONES

La presentí cotización se encue rtra  am parada en lo  establecido 
por el Reglamento de Contrataciones del Consejo de la 
M agistratura aprobado por Resolución N" 254/15 y sus 

m odificatorias y Resolución A.G. N° 77 /18  y sus m o d ifica to ria s ..

ANEXO I
S res.

C a lle

apartamento de Licitaciones 
FÍRMArP0WdOitó;Rtd',AtiTORI2ADO

Reng. Descripción C.Unitario <¡ (Número y letra ;) C.Total $ (Número y letras]!

1 Contratur la provisión y colocación de ocho (8) ventanas oscilobatientes de $
aluminio, previo retiro de ocho (8) sistemas de ventiluces ai readores existenies 7 1 5 .0 0 0 ,0 0 5 .7 2 0 .0 0 0 ,0 0
sobre el marco de carpintería y provisión de dos (2) vidrios, con destino a la 
Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, según las Especificaciones

Pesos........... . .i............... Pesos.............................

Técnicas adjuntas. setecientos quince mil cinco millones setecientos 
veinte mil





EXPEDIENTE N* 13-04554*54

PROCEDIMIENTO: ARTS. N° 36  Y 1 68  DEL

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO DE 

.A MAGISTRATURA DEL PJ.N. APROBADO POR 

RESOLUCIÓN N * 254/15 Y SUS MODIFICATORIAS Y 

RESOLUCIÓN N* 77/18 Y MODIFICATORIAS DE LA 

(ADMINISTRACIÓN GENERAL.

CONTRATACIÓN DIRECTA (T.S.) "In SHu* N» 1033 /54

D O M IC IL IO :

OFERENTE

Av. Pedro Luro 96 4 2

t e l e f o n o : 2 2 3 -56 920 76

cuiT: 2 0 -1 2 4 0 1 4 5 2 -3

CORREO ELECTRON CO:

xiskoconstrucdones@hotmail.cpm

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: HABILITACIÓN DE LA C Á M A R A  FEDERAL DE APELACIONES Df M A R  DEL PLATA, SITA EN DIAGONAL 
PUEYRREDÓN N“  31 3 8  DE LA C IUDAD DE M A R  DEL PLATA, HASTA EL D ÍA  16  DE DICIEMBRE DE 2 0 2 4  A  LAS 10 :00  HORAS.

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: HABILITACIÓN DE I.A C Á M A R A  FEDERAL DE APELACIONES DE M A R  DEL P U T A , SITA EN D IAG O NAL 
PUEYRREDÓN N® 33 38 DE LA CIUDAD DE M A R  DEL P U T A , EL D ÍA  16 DE DICIEMBRE DE 20 2 4  A  U S  1 0 :0 0  HORAS. V

CONSULTA Y DESCARGA DE PLIEGO! : S itio  W eb : S is tem a  d e  R eg is tro  d e  P ro ve e d o re s  de l C onse jo  de  la  M a g is tra tu ra  (SRPCIV/i): 

!it to s ://s rp c m .p in .g »  )v .a r.

Toda consulta respecto a l P liego de Bases y  Condiciones d e b e rá  e fectuarse  c o n fo rm e  a lo indicado en el A nexo a las Clausulas 

Particulares d e l respectivo  Pliego

I NSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Se re cue rda  q u e  a fin  d e  d a r  c u m p lim ie n to  a lo  d is p u e s to  p o r  la R eso luc ión  C M  N° 362/2021, q u e  es tab lece  la  o b lig a to r ie d a d  de  a 

in s c rip c ió n  en  e l re g is tro  d e  p ro v e e d o  es d e l C onse jo  de  la M a g is tra tu ra  d e l P od e r J u d ic ia l de  la N a c ió n  (SRPCM) deb e rá n  ing resa r al 

s ig u ie n te  lin k  h ttp s :/ /s rp c m .p jn .g o v .a r / o  a los q ue  en  un  fu tu r o  los re e m p la c e n .

A s im ism o , se re cu e rd a  lo d is p u e s to  en  el A r t . N® 3° -PRE-IMSCRIPCIÓN- in f in e  d e l A n e x o  I - In s tru c t iv o - ,  d e  la c ita d a  üeso luc ión : "Cuando  

el p ro veed o r se e n cu en tre  p re-inscrip to  podrá a d q u ir ir  p liego  y  p resen tar o fertas . N o  o b stan te , es requisito ob ligatorio  haber  

fina lizado  e l trá m ite  d e  Inscripción p a ia  ser p read jud icado o  ad ju d icad o , com o así ta m b ié n  m a n te n e r la in fo rm acián  y  docum entación  

actualizada en d icho reg istro . En cuyo caso, no será necesario  vo lver a a n e x a r to d a  la docum entación  q u e  fu e  oresentada para se r  

incorporados en e l s istem a, sino solo aq uella  que se prete n d a  actualizar".

Para e l caso d e  q u e  la in s c r ip c ió n  no  h a /a  s id o  fin a liza d a  p o r  m o tiv o s  q u e  no  le  p uedan  se r e n d ilg a d o s  a l p roveedo r, n o  se lo  p o d rá  e x c lu ir  

de  la p o s ib ilid a d  de  ser p re a d ju d ic a d o  c a d ju d ica d o ".

jfií
*A*S

mailto:xiskoconstrucdones@hotmail.cpm
https://srpcm.pjn.gov.ar/




CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN Altex6.J£v8?\A,

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

CLÁUSULAS PARTICULARES-ADECUACIONES EDILICIAS 
____  Procedimientos centralizados

OBJETO: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES) 
DEPENDENCIA: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES) 
DIRECCIÓN: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES)

ARTÍCULO 1o.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN 
DEL CONTRATO
[ÉTpIazó de ejecución será de'íVER ANEXOXCLÁUSULAS PARTICULARESI clias hábiles  ̂
[a partir del día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, i
! \ /  h / s r í i r l r v f f '  P o r Á n  n r o i  / I r í f V i f i n f n  ^ / x n  n t i i n n  n ! / \ r - j " x  I a  /■> m n n/ I I W I W  IV/O OWIUII, p i o v i a m ^ l l l ^ ,  UUIIV^IIIUUO UUII VjVfl^ll C j C U . a  Id o u p w i  W Idiv/I I.

Dentro del término contractual, el contratista deberá contemplar, a los fines del cumplimiento 
en tiempo de sus obligaciones, las restricciones que pudieran generarse como consecuencia 
del funcionamiento de las dependencias judiciales y tareas propias de la administración de 
justicia.
El incumplimiento de estos plazos dará lugar a las penalidades que correspondieren, de
acuerdo con lo previsto en el presente pliego y demás normativa aplicable.

ARTICULO 2o.-VISITA A LOS EDIFICIOS.
Los oferentes deberán/podrán, según el caso, realizar un relevamiento del edificio a fin de 
verificar y evaluar convenientemente, el estado actual de los trabajos que deben realizarse 
en forma previa, así como las condiciones de trabajo a las que deban adaptarse.
La co-contratante no podrá alegar desconocimiento del estado del lugar en el que deben 
desarrollar sus tareas.
Cabe destacar que la no realización de la visita indicada ocasionará la desestimación de la 
oferta, en tanto constituye una condición de admisibilidad de la misma.
La visita se realizará:
a) Plazo: desde el primer día de difusión de la convocatoria y hasta un (1) día hábil 
anterior a ía fecha de apertura íijaaa..
b) La dirección del edificio a visitar es: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES) 1
c) La visita deberá coordinarse con: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES). al| 
teléfono: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES), de lunes a viernes, en el horario, 
de (VER ANEXO) a (VER ANEXO) horas; o bien, al e-mail: (VER ANEXO A CLÁUSULAS!
PARTICULARES!.______________________________________ _______________________ __J
u¿ persona que coordine ¡a visíte deberá extender una constancia escuta de dicha visite, 
sellada y firmada, la que deberá adjuntarse a la respectiva oferta.

ARTÍCULO 3°.- CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA.
Ante cualquier tipo de duda, error u omisión, el oferente podrá evacuar las consultas en 
forma escrita ante el organismo contratante, en el plazo y en la dirección señalada,
mencionando e! número de procedimiento de referencia.
Los datos para realizar consultas al pliego que rige ta contratación son: ________ ^
ja) Lugar de presentación cié las 'consultas por escrito: (VER ANEXO A CLÁUSULAS
¡PARTICULARES!________ ____________ __________________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _________I





Ib) Plazo para realizar las consultas: hastá (VER ANEXO A CLAUSULAS PARTICULARES!)
idias hábiles anteriores a la apertura de las ofertas. _______ J
La dependencia antes mencionada será la encargada de evaluar y elaborar la/s respuesta/s 
que corresponda/n, la/s cual/es -mediante la emisión de la respectiva “Circular Aclaratoria"- 
pasará/n a formar parte del Pliego de Bases y Condiciones que rige el procedimiento.
Las consultas serán incluidas en una circular aclaratoria, que pasará a integrar el respectivo 
Piiego de bases y Condiciones.
El Departamento de Licitaciones notificará la circular al solicitante y a todas aquellas firmas 
que hayan retirado el pliego o hubiesen manifestado interés, en los términos dispuestos en 
el apartado 3 del Anexo de la Resolución N“ 10/16 de la Administración General del Poder 
Judicial de la Nación, a la UAPE y a las Cámaras empresariales que nuclean a proveedores 
que hubiesen sido invitadas con dos dias de anticipación como mínimo a la fecha fijada para
la apcítüfá de ia$ CifcuaS.

ARTÍCULO 4o.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
^aceptación de las normas y cláusulas que rijan el presente procedimiento de selección, por 
lo que no será necesaria !a presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. La 
oferta deberá cumplir con los requerimientos establecidos en las “Condiciones Generales de 
la Oferta y del Oferente", en las “Condiciones de la Oferta Económica”, y en las 
“Especificaciones técnicas".
La oferta es por renglón entero, por todos o por alguno de ellos.
No se admiten ofertas parciales por renglón.
S|_ se aceptan ofertas alternativas.
No se aceptan ofertas variantes.

ARTÍCULO 5o.- CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE.
Las ofertas se ajustarán a lo siguiente:

i a n  i r i a - i a in n a l  r > e h « r ^ n  o r r a n t r a r t a  n n  */~>rinr' e t i e  fni'>e H a
’  ‘  W , .  « , V > , I U  . W W . . . . V - .  ~ ~  ----------- » W M M W  —

manera correlativa, en dos (2) copias. Los sobres de las propuestas se presentarán 
perfectamente cerrados e indicarán en su cubierta la contratación a que corresponden, el 
día y hora de la fecha de apertura de ofertas y el nombre o razón social del oferente.

2. Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el oferente o su 
Irepresentante lega! autorizado Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de las 
propuestas deberán ser debidamente salvadas por el oferente o su representante legal 
autorizado.

3. Las ofertas deberán contener:

3.1. La constancia de constitución de la garantía de la oferta, en el caso en que fuese 
exigióle.

3.2. La constancia de visita, en caso de que fuese obligatoria.
3.3 Declaración Jurada de Pre-inscripción del Sistema de Registro de Proveedores del 

Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM) según el 
Anexo A del presente Pliego.

3.4 La declaración jurada de habilidad para contratar con ei Consejo de ia Magistratura 
del Poder Judicial de la Nación, según el Anexo B del presente Pliego.

3.5 La Declaración Jurada de Intereses en el ámbito del Consejo de la Magistratura de la 
Nación, según los Anexos C y D del presente Pliego.

3.6 Formulario de Preinscripción del Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM) según los -Anexo E I,
Anexe E !!, Anexe E !!! y Anexo E !Y= de! presente Piíegc

.r to ir .o iito  de  Lic itaciones
9 .-«filón de Panirowiiones
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PODER jü D iü A L  DE LA NACíuN
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4. A los efectos de la presente contratación se considerarán inelegibles las propuestas 
presentadas por los oferentes cuyos incumplimientos hayan dado lugar a las 
penalidades que se describen a continuación, en contratos celebrados con el Poder
JüdiCiól de la NaCiuii en JuS tfeS (3) añuS mmeuicuus aiiíefKjícb ai píeseme íiamauu.

4.1. La aplicación de una (1) rescisión total del contrato por culpa del contratista aplicada 
con motivo de la ejecución del contrato.

4.2. La aplicación de dos (2) o más rescisiones parciales del contrato por culpa del 
contratista aplicada con motivo de la ejecución del contrato.

4.3. La aplicación de dos (2) o más multas por el incumplimiento de las obligaciones 
durante la ejecución del contrato.

4.4. La aplicación de dos (2) o más perdidas de las garantías de mantenimiento de la 
oferta y/o de) cumplimiento del contrato.

La presente cláusula podrá ser obviada, por vía de excepción, cuando medien razones de 
conveniencia para el Poder Judicial de la Nación, debidamente fundadas.

ARTÍCULO 6o.- CONDICIONES DE LA OFERTA ECONÓMICA.
El oferente deberá completar la “Planilla de cotización" según corresponda, que forma parte 
del respectivo pliego. La cotización deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en las 
especificaciones técnicas y completarse con cada uno de los datos solicitados, haciendo 
constar el precio unitario y total, cierto, en letras y números.
Luego de expresar en letras y en números el monto total de la propuesta económica, el 
oferente discriminará el importe según el cómputo que forma parte de presente pliego de 
bases y condiciones, valores que se tendrá en cuenta a los fines de la realización de los 
“pagos parciales por avance”. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el 
articulo 107 del Reglamento de Contrataciones de) Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación.
La moneda de cotización es en pesos.
En el supuesto de que el procedimiento contemple en su objeto más de un renglón, después 
de haber cotizado por renglón, el oferente podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones sobre la base de su adjudicación íntegra, o por grupo de renglones.

ARTICULO 7o.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas deberán ser mantenidas por el término de sesenta (60) días corridos a contar 
desde la fecha de apertura de las propuestas.
El mantenimiento de la oferta se renovará automáticamente por igual plazo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 83 del Reglamento aprobado por la Resolución CM 254/15.

ARTÍCULO 8°.- GARANTÍAS.
Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir las siguientes clases de garantías:

• De mantenimiento de la oferta: cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta. En 
el caso de cotizar con descuentos, la garantía se calculará sobre el mayor monto 
propuesto.

•  De cumplimiento del contrato: Los oferentes adjudicados, deberán presentar una 
garantía equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato;

3





•  Las garantías, si fuesen menores a PESOS TRES MILLONES ($3.000.000) -o  su 
equivalente a quince (15) módulos- podrán constituirse en PAGARÉ o en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 127 del Reglamento aprobado por la 
Resolución CM N° 254/15 y deberán integrarse a entera satisfacción del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

c X C c p t ü c iü ü oa __ _ u obligación presentación u c  y c a ia m ic i& ,  a q u é l lo s  q u e  S e
encuentren incluidos en el artículo 129 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N°
254/15, a saber:

a. En las adquisiciones de publicaciones periódicas,
b. Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a titulo personal;
c. Cuando se cumpla la prestación contractual dentro del plazo de integración de la 

garantía de cumplimiento de contrato. En estos casos, e! plazo para la integración se 
contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los elementos así 
rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin previamente integrar 
la garantía que corresponda. La excepción no procederá en caso de rechazo o 
cuando se trate de la prestación de un bien o servicio que según el pliego de bases y

) condiciones particulares se prevea la garantía del trabajo contratado;
d Cuando el monto de la garantía no fuere superior a PESOS UN MILLON 

($1.000.000) o su equivalente a CINCO (5) módulos.
e. En las contrataciones directas reguladas en el Reglamento aprobado por la 

Resolución CM N° 254 cuando se efectúen por el trámite simplificado;
f. En las contrataciones directas encuadradas en los artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35 

del Reglamento aprobado por la Resolución CM N9 254/15.
g. Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 

Nacional en los términos del artículo 8o de la Ley n° 24.156 y sus modificaciones o un 
organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Las garantías deben constituirse en todos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA 
NACION -  SARMIENTO N° 877, 6° PISO, C.A.B.A.”, sin vencimiento. En el caso de optar 
por una ponza ae caución, deoera estar debidamente certificada por escribano púbiieo.

Las garantías se devolverán de conformidad con lo establecido en el artículo 130 del 
Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15.

^R TÍCULO  9°.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS.
Previo a ia evaluación económica ae las ofertas, se analizara ía información aportada por ios 
oferentes a fin de determinar el cumplimiento de las especificaciones de cada renglón y las 
cláusulas del presente pliego con el propósito de considerar la admisibilidad de las ofertas. 
Serán desestimadas aquellas ofertas que se encuentren comprendidas entre tas causales 
detalladas en el artículo 103 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N9 254/15. 
Cuando proceda, la Comisión de Preadjudicaciones o el Departamento de Licitaciones
í r t + i m a r A  ^  I r \  a  wr\ m  r v r \  t i n  n  a  ■*-* /£ T \  a  . . L  a  r  ̂  Ia  a  i  i
ii m i i id i ci cji l i  p e n a  vjuw  l .'i i ui i |^iuz.w ii k j i i i a y u i  u  l»ii il«vj \ % j f  u iq o  o u u ó q i ic  i i/o  c i i u i  o o  u

omisiones (Art. 104, Resolución CM N° 254/15). La no subsanación dentro del plazo 
establecido podrá acarrear la desestimación de la oferta.
De las empresas consideradas admisibles y convenientes, se determinará el orden de 
mérito teniendo en cuenta el precio, la calidad y la idoneidad del oferente.
Asimismo, se aplicará la Resolución General 4164 E/2017, de la AFIP, así como también las 
leves de Compra a MIPYME y Compre Trabajo Argentino (arts 11? del Reglamento 
aprobado por la Resolución CM N° 254/15 y 8 del Pliego Único de Bases y Condiciones, 
Anexo II de la Resolución CM N° 254/15) en los casos que corresponda.
El dictamen de preadjudicación se notificará en forma fehaciente a todos los oferentes 
mediante correo electrónico o notificación electrónica. Cuando no fuera posible notificar 
mediante dichos medios, podrá utilizarse cualquiera de los medios de notificación previstos 
en el artículo 68 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15. Los interesados
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podrán formular impugnaciones al dictamen dentro de los cinco (5) días hábiles de su 
notificación.
Conforme lo dispuesto en los art. 24° y 25° de la Ley N° 27.742 no podrá exigirse la garantía 
de impugnación contra el dictamen de Preadjudicaciones.

ARTICULO 10°.- ADJUDICACION.
Se adjudicará por renglón entero; o, por todos los renglones o un conjunto de ellos, en el 
caso de concurrir el supuesto previsto en el artículo 6o, último párrafo, de las presentes 
clausulas particulares.
La adjudicación será notificada a todos los oferentes dentro de los tres (3) días hábiles a 
contarse desde el dictado del acto respectivo por los medios de notificación previstos en e! 
artículo 68 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15.

ARTÍCULO 11°.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.
La supervisión de la prestación estará a carao de (VER "ANEXO~A"CLÁUSULAS  
PARTICULARES), que verificará el cumplimiento por parte del contratista en un todo de  
acuerdo con las especificaciones técnicas.
Para contactarse con la supervisión deberá comunicarse de lunes a viernes, en el horario dei 
(VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES) a (VER ANEXO A CLÁUSULASl 
PARTICULARES) horas, al teléfono: (VER ANEXO A CLAUSULAS PARTICULARES) : e-j 
mail: (VER ANEXO A CLÁUSULAS PARTICULARES)._______________________________ |
Los días y horarios durante los cuales podrán realizarse las tareas serán convenidos con la 
supervisión, no puaienao ei conxratista comenzar tarea alguna o realizar la entrega sin la 
previa autorización de la misma.
El contratista deberá solicitar inspecciones a la supervisión en los períodos en que mejor se 
pueda observar la marcha de los trabajos y controlar la calidad de los materiales, siendo 
obligatorias las inspecciones:
• Previamente a la colocación de los distintos componentes y materiales.
•  inspección final, se reaiizará una vez culminados ios trabajos de conformidad con ias 

Especificaciones Técnicas.
Además, se comprobará lo siguiente:
• Si la fabricación de los distintos elementos, así como su colocación, se ajustan a lo 

contratado, o a lo requerido por la supervisión.
•  Si los componentes instalados no han sufrido deterioros por mala calidad de los materiales
. . __ *--- 1~ i—  :__ í. i__ t/. —y tu ucicu\j uc ia nioiaiaoiuii.

Ante la presencia de cualquier elemento que resultare defectuoso éste será removido, 
reemplazado y ensayado por el Contratista, sin cargo alguno.
Los gastos necesarios para la concreción de todas las pruebas serán por cuenta del 
contratista, quien también deberá facilitar todos los instrumentos necesarios para verificar su 
resultado.

En su caso, se efectuaran ias inspecciones de ios trabajos de acuerdo con ia Ley de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo.

ARTÍCULO 12°.- RESPONSABILIDADES.
El Poder Judicial de la Nación no se responsabiliza por el riesgo que puedan generar los 
servicios prestados por el contratista, ni por ninguna reclamación de terceros en virtud de 
éstos, siendo el contratista en todos los casos el único responsable.
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La empresa contratista será la única responsable por pérdidas, averías, roturas o 
sustracciones que, por cualquier circunstancia (imputables o no a su personal), se 
produzcan con motivo de la ejecución del presente contrato. Por daños a personal del Poder 
Judicial, terceros o bienes, como consecuencia de los trabajos derivados del cumplimiento 
del contrato.
A eirY > íem /^  f a p n / in r í f t r é  n n r  ! n r  r l m r -  m  t a 
9 w m v H i w ,  i v w p v n u w t u  f j v / i  a w  u u i i v /u  v f u w ! n  n í a a »  l a í A n  / J a l  a a r t f r a J a  r\i i / J i a m n  

W I  i  I I I W ' U W  v a w  I U  w j v ¿ o u w i w i i  u u i  w i  m  a i w  p u u i w i o i i

producirse en bienes de propiedad del Poder Judicial de la Nación o de terceros. A estos 
efectos extremará los recaudos para prevenir siniestros capaces de ocasionar lesiones a 
personas, tanto se trate de personal del Poder Judicial de la Nación, de terceras personas o 
la avería, rotura o destrucción de bienes muebles e inmuebles de aquel o de terceros.
1.- Específicamente la firma adjudicataria de la encomienda deberá constituir un seguro 
integrado por Jos siguientes rubros: Responsabilidad Civil comprensivo de Daños a terceros, 
Robo e Incendio por un monto de pesos equivalente, como mínimo, al monto del contrato.
La póliza deberá ser presentada dentro de los dos (2) días de recibida la notificación de la 
Orden de Compra, y se consignará como parte asegurada exclusivamente al Poder Judicial 
de la Nación -  Dirección General de Administración Financiera, Sarmiento 877, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato.
Su vigencia deberá extenderse hasta ia extinción de ia totalidad de ias obligaciones 
contractualmente asumidas.
Deberá dejarse constancia, asimismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de 
repetición contra el Poder Judicial de la Nación, en su calidad de comitente, que tengan 
como causa siniestros amparados e indemnizables mediante este contrato de seguro.
Todas las pólizas y sus respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tener las
rumas certificadas por Escribano Público.

2.- Asimismo, la empresa adjudicataria del servicio será responsable por el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 24.557 y demás normativa vinculada en materia de “riesgos de 
trabajo”.
Para el cumplimiento de la prestación y ejecución de las tareas deberá darse estricto 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la normativa mencionada en el párrafo 
precedente, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones que -sobre el mismo tema- 
pudieran emanar del/los Convenios Colectivos de Trabajo que resultan aplicables, la Ley de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo N° 19.587 y su Decreto Reglamentario de Higiene y 
Seguridad N° 911/96, así como a todas las normas reglamentarias vigentes vinculadas con 
la materia.

i cumpiimiento de ia normativa ames referida es condición ineiuaibie para el inicio ae la 
ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato, y su incumplimiento 
comprobado -en  cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituir causal de rescisión 
por culpa del contratista, en los términos previstos en el artículo 152 del “Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación” -aprobado 
por Resolución C.M. n° 254/15-.
A tai efecto, aeoerá contar en su plantel con un profesional con titulo habilitante en Higiene y 
Seguridad que inspeccionará, en forma mensual, las instalaciones y las condiciones de 
trabajo del personal de la contratista que allí se desempeñe. La contratista deberá presentar 
constancia actualizada de la matrícula habilitante de dicho profesional ante el Supervisor de 
los trabajos.
La contratista deberá además acreditar previo al inicio de las tareas los siguientes 
requerimientos:

•  Contrato de afiliación a Aseguradora de riesgo de trabajo (ART), con certificación de 
firmas y personería de quienes suscriban la misma y la Contratista.

• Nómina de personal asegurado a la ART.
•  Plan de Seguridad aprobado por la ART.
•  Constancia de inicio de obra ante la ART.
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•  Certificado de cumplimiento de aportes previsionales, correspondiente al 
Responsable de Seguridad e Higiene, pago de matrícula anual.

•  La nómina del personal empleado en el cumplimiento de la encomienda (con 
indicación del nombre y apellido y tipo y número de documento de identidad); que 
deberá mantenerse actualizada teniendo en cuenta las altas y las bajas que pudieran 
producirse durante el transcurso de ejecución del contrato.

Para el caso de contratistas o subcontratistas que revistan en la categoría de autónomos, 
deberá otorgarse un seguro de accidentes personales que incluya, como mínimo, la muerte, 
incapacidad total permanente, incapacidad parcial permanente, riesgos in-itinere y será por 
una suma mínima por persona asegurada, igual al monto indemnizatorio que la Ley de 
Riesgos de trabajo fija para muerte del trabajador. La póliza deberá ser presentada dentro 
de los dos (2) días de recibido la notificación de la adjudicación, y se consignará como parte 
asegurada exclusivamente al Poder Judicial de la Nación -  Dirección General de 
Administración Financiera, Sarmiento 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo 
apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato.
Dejase expresamente establecido que su vigencia deberá extenderse basta !a extinción de 
la totalidad de las obligaciones contractualmente asumidas. Deberá dejarse constancia, 
asimismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de repetición contra el Poder Judicial de 
la Nación, en su calidad de comitente, que tengan como causa siniestros amparados e 
indemnizares mediante este contrato de seguro.
Todas las pólizas y sus respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tener las 
firmas certificadas por Escribano Público. Asimismo, o! Contratista deberá acreditar e! pago 
total de las coberturas con la presentación del recibo oficial otorgado por la respectiva 
Compañía de Seguros; en el supuesto que el Contratista -e n  su calidad de tomador del 
seguro- pacte con la compañía aseguradora un plan de pagos para la cancelación de las 
primas, corresponderá que acredite la realización de los respetivos pagos, con los recibos 
oficiales que otorgue el asegurador a medida que se produzcan los respectivos 
vencimientos

3.- Por el pago originado en el empleo de su personal:
Estarán a cargo del contratista todas las erogaciones originadas por el empleo de su 
personal, tales como jornales, aportes jubilatorios, licencias, indemnizaciones, beneficios 
sociales, riesgos del trabajo y otras expensas que surjan de las disposiciones legales, 
convenios colectivos o individuales vigentes o a convenirse en el futuro.
El cumplimiento de la normativa y los requisitos antes referidos es condición ineludible para 
el inicio de la ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato y su 
incumplimiento comprobado -en  cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituir 
causal de rescisión por culpa del contratista, en los términos previstos en el artículo 152 del 
“Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación” -aprobado por Resolución C.M. n° 254/15-, previa intimación fehaciente para que 
cese en su incumplimiento en el plazo de cinco (5) días hábiles computados desde la 
notificación de la recepción.
Se deja expresamente establecido que el Poder Judicial de la Nación no tendrá ningún tipo 
o forma de relación de dependencia con el personal que el oferente contrate para la 
prestación del servicio objeto de la contratación.
De suscitarse huelgas, conflictos parciales, totales o cualquier otra situación con el personal 
de la empresa contratista, será obligación de ésta procurar una solución en un plazo no 
mayor de 48 horas a partir del momento en que la autoridad judicial labre un acta para 
documentar la situación dada.
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ARTICULO 13°.- CONFIDENCIALIDAD.
La empresa que resulte contratada en el marco del presente procedimiento, asumirá la 
obligación de mantener en reserva y no divulgar a terceros la información que -directa o 
indirectamente- llegue a su conocimiento, con motivo de las tareas prestadas en el marco 
del contrato, ya sea, por el acceso al edificio y/o a la documental existente en diversas 
deDendencias del organismo comitente -vinculada con la instalación intervenida- La firma 
contratista será la encargada de adoptar los recaudos necesarios para el estricto 
cumplimiento del deber de “confidencialidad” a que refiere la presente cláusula.
Con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas {48 hs) de la fecha de efectiva 
iniciación de las prestaciones contempladas en la encomienda, el contratista deberá 
proporcionar a la supervisión un listado con los datos de identidad del personal que 
empleará en la ejecución de la encomienda, listado que deberá mantenerse actualizado 
durante toda la vigencia del contrato, informando oportunamente sobre las bajas y altas que 
se vayan produciendo.
El incumplimiento de las obligaciones y deberes -a  que alude la presente cláusula- podrá 
fcer causal de rescisión del contrato, por exclusiva culpa del contratista.

ARTÍCULO 14o.- RECEPCION.
A los fines de la recepción provisoria y definitiva será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo y en los artículos 137, 138 y 139 del “Reglamento de Contrataciones del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación", aprobado por la Resolución C. M. N° 
254/15.
! a recensión nrovisoria v definitiva se otornará mediante documento susnrinto ñor nuien---  ------1------- • - r  - -------- ---  /  ....................  " " -----V#- " • •  * -------------- ------------- --------- -■------•-------- i -------
ejerza la supervisión, indicando la fecha, firma y sello aclaratorio.

14.1. Recepción Provisoria.
Se procederá a otorgar la recepción, la que tendrá carácter provisional, quedando sujeta a la 
Recepción Definitiva.

14.2. Recepción Definitiva.
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 10 días, a partir de haberse otorgado 
la recepción provisoria de acuerdo con lo previsto en el artículo 139 del “Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación", aprobado 
Por la Resolución C. M. N° 254/15 que forman parte del Pliego de Base y Condiciones que 
rige la presente contratación
La persona a cargo de la supervisión procederá a verificar si cumple con las 
especificaciones técnicas de la contratación y/o con las muestras que se hubieran 
considerado, en cuyo caso procederá a otorgar la conformidad definitiva de los trabajos.

ARTÍCULO 15°.- FACTURACIÓN Y PAGO.
| r~f~. .» I, .^  .̂1 I______ _! _ >» í  * *  a  »  lí—:Wfl» '“ ¿I
‘- «•a  «o m u i o j  J O  p i c o c i u g i o n  u c  t u n c o  o  v i c i n c a ,___ c r i  c i  l iu ia i lU  U C  | v c r \  W t t C A V  M

C l á u s u l a s  p a r t ic u l a r e s ? a ív e r a n e x o  a c l á u s u ú v s  p a r t ic u l a r e s * horas
en j a siguiente dirección: (VER^ANEXO A CLAUSULAS PARTICULARES). _debiendo 
adjuntarse a ellas la conformidad de la recepción definitiva j
El pago se hará una vez que la prestación haya sido prestado de conformidad, hasta treinta 
{30) días de presentada la factura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 141 del
“Reglamento de Contrataciones de! Consejo de !a Magistratura da! Poder Judicial ds ¡2 
Nación", aprobado por la Resolución C. M. N° 254/15. El término fijado se interrumpirá si 
existieran observaciones u omisiones en la documentación a presentar por parte del 
contratista.

Si el plazo de ejecución de los trabajos resulta superior a dos {2) meses, se admitirán pagos 
parciales por avance, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 141 del Reglamento de

danesa cüg'
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Contrataciones, aprobado por la Res. CM 254/15. Los mismos podrán ser otorgados a 
pedido exclusivo del contratista, previa medición del avance en forma conjunta y 
conformidad de la prestación por parte de quien ejerza la supervisión de las tareas, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones:
p- Los pagos parciales se otorgarán con una frecuencia no menor a treinta (30) días sólo si]
[se verifica un avance mínimo d e l_________por ciento {_____ %) sobre el total trabajos!
[previstos. El monto a facturar en cada pago parcial no podrá superar el equivalente al] 
¡porcentaje señalado respecto del valor total del contrato. I
l_________________ __________________________

j f  O Í O r g a r ó  v ü a i iC iO  g e  « e í i i ¡ ^ l i v  i a  i i i  la i iZ a ü i v / í  i  u e
trabajos en el cien por ciento (100%) de acuerdo con las especificaciones técnicas que rigen 
la presente contratación. El monto a facturar será el saldo del monto total previsto para esta 
contratación.

ARTÍCULO 16°.- PENALIDADES.
Ante incumplimientos en ei desarroiio aei procedimiento ae selección o en la ejecución aei 
contrato, los contratistas serán pasibles de las penalidades establecidas en los artículos 148 
a 152 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15.

ARTÍCULO 17°.- CONOCIMIENTO DE REGLAMENTACIONES.
Por ei sóio hecho de presentarse a este procedimiento de contratación el contratista deciara 
que conoce y dará estricto cumplimiento a las normativas nacionales, provinciales y 
municipales vigentes que regulen la materia, como asimismo los correspondientes a 
Servicios Públicos nacionales, provinciales o privados, se encuentren o no referidos en el 
pliego y a todo otro reglamento técnico que sea de aplicación.

ARTÍCULO 18°.- GARANTÍA DE LOS TRABAJOS.
La garantía de los trabajos tendrá un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la 
fecha de la recepción definitiva. Vencido este plazo se devolverá la garantía de 
cumplimiento de contrato, según lo establecido en el artículo 130 del Reglamento aprobado 
por la Resolución CM N° 254/15.
La conformidad definitiva no libera al co-contratante de las responsabilidades emergentes de 
ios vicios ocuitos según io esiabieciao en ei anicuio 140 dei Regiamento aprooaao por ia 
Resolución CM N° 254/15.

ARTÍCULO 19°.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE.
k-MU VUW ÜUUIIbü r t A  a v f M ’ A C A r y i n n t ni i v  w A p iw u m w n g a a  a  r i  Ia  /» a I>4 í  r n r  t l n A  n  m i  i a  a aii a K 4 u c i j  o i i  ioio  v i u u j u i u o  po« iiouicii o o  vjuc a i u o o w u o n ,  o o

regirán por las disposiciones contenidas en el “Reglamento de Contrataciones del Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación", aprobado por Resolución C.M. n°
254/15.
La resolución aprobatoria antes citada, conjuntamente con los anexos que la integran -  
relativos al reglamento referido y el Pliego Único de Bases y Condiciones aprobados por el 
mismo acio~, pueden ser visualizados, descargados e impresos desde ei sitio web dei Poder 
Judicial de la Nación; www.pjn.gov.ar_________________________________________________

d
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ANEXO A LAS CLAUSULAS1 PARTICULARES

OBJETO: Provisión y colocación de ventanas oscilobatientes de aluminio sobre carpintería 
existente y provisión de vidrios.
DEPENDENCIA: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.
DIRECCIÓN: .Diagonal Pueyrredón N°3138, Mar del Plata

PLAZO PARA EL CUM PLIM IENTO DEL CONTRA+O.
El plazo de ejecución del contrato será de: sesenta y dos (62) días hábiles contados a partir 
del día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación riel perfeccionamiento del contrato 
y/o de la Orden de Compra.

VISITA A LOS EDIFICIOS:
b) La dirección del edificio a visitar es: Diagonal Pueyrredón N°3138, Cámara Federal de
Apelaciones de Mar del Plata. A.
c) La visita deberá coordinarse con: María del Pilar López Rodil, al teléfono: 0223 4913677, 
de lunes a viernes, en el horario de 7:30 a . 13:00 horas; o bien, al e-mail: 
cfmardelplata.intendencia@pjn.gov.ar.

CO NSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA
a) Lugar de presentación de las consultas por escrito: Habilitación de Cámara Federal 

de Apelaciones, Diagonal Pueyrredón N°3138, o bien al mail:
cfmardel plata, intendencia@pjn.gov. ar. i

b) Plazo límite para realizar las consultas: hasta tres (3) días hábiles anteriores a la 
apertura de las ofertas.

SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.
a) Nombre y apellido del funcionario/a: Arq. Sergio Simonelli
b) Para contactarse con la supervisión deberán comunicarse de lunes a viernes, en el 

horario de 7:30 a 13:00 horas; al teléfono: 0223 4913677, o bien, al e-mail: 
cfmardelplata.intendencia@pjn.gov.ar. '

FACTURACIÓN Y  PAGO: Las facturas se presentarán de lunes a viernes, en el horario de 
7:30 a 13:00 horas, en la siguiente dirección: Diagonal Puerredón N° 3138, Mar dei Plata, 
debiendo adjuntarse a ellas la conformidad de la recepción definitiva. í 
Los pagos parciales se otorgarán con una frecuencia no menoj^a-treinta ¡(30) días sólo si se 
verifica un avance mínimo del VEINTE por ciento (20%) s o e l  totaHr¿bajos previstos. El 
monto a facturar no podrá superar el equivalente al porcQritaje señalad^ respecto del valor 
total del ítem. i .

t ¡
■/ANESA c u g a t
: íe m e n to  de Lic itaciones 

••• -te C or.lra laclon8S

Arq. MAURICIO W. TETI
lN T F .n jpkN T E  
FEdebaI de Apelaciones
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carpintería existente y provisión de vidrios.
TRIBUNAL O DEPENDENCIA: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata 
DIRECCIÓN: Diag. Pueyrredón N°3138, Ciudad de Mar del Plata

INTRODUCCIÓN
Los trabajos a realizar comprenden todos aquellos necesarios para la colocación y 
provisión de ocho carpinterías de aluminio línea Módena de ALIJAR, color anodizado 
natural con sistema ae apertura osciiooatiente y provisión oe aos víanos rijos simples. 
Las tareas incluyen todos los materiales, elementos, y mano de obra necesarios para 
su ejecución, debiendo ser los trabajos completos conforme a su fin, como así también 
el retiro previo del sistema de ventiluces aireadores existentes y que serán 
reemplazados por dichas carpinterías, aun cuando no se mencionen explícitamente en 
las especificaciones técnicas o planos.

GENERALIDADES ¡
La empresa adjudicataria deberá adoptar todos los recaudos para evitar; riesgos a 
terceros colocando las señalizaciones y protecciones necesarias y evitando producir 
deterioros én el edificio o en sus instalaciones. En todos los locales a intervenir se 
deberán construir cortinas contra el polvo, se deberán proteger los pisos de los locales 
de circulación afectados por los trabajos: La extracción de piezas y elementos 
retirados y el ingreso de materiales deberán hacerse en los horarios establecidos por 
quien ejerza la supervisión de los trabajos.
En caso de corresponder, el Contratista se hará cargo de la presentación de la 
documentación necesaria para la realización de la Obra ante los organismos de control 
que correspondan debiendo hacerse cargo de la aprobación y conformidad de la 
misma; del pago de derechos y aranceles y pruebas de funcignafríiénto.

v
C aW.TETI
DBNTE 
a  e  A p e l a c i o n e s
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1.1 CARACTERISTICAS

Todos los materiales deberán estar perfectamente identificados en marca y tipo de 
*

acuerdo a lo especificado. De no ser-así podrá ser rechazado, no permitiéndose su A
colocación. Se podrá exigir la presentación muestras de los materiales a utilizar, los
cuales deberán ser aprobados por quien ejerza la supervisión de los trabajos antes de
oroceder a su colocüición.

i }  ' • •
Por defectos de fabócación o de colocación que se observe se podrá exigir el retiro de
las piezas colocada^ reemplazándolas por nuevas. Será condición indispensable para
la aceptación de Icts trabajos que tengan un acabado perfecto, no admitiéndose

|^o  p ie Ü L  y  n a r a r j a e  w rifrr»e  o l o m o n t n c  H o l  o H i f i r i n

Ai finalizar las obras se efectuará una limpieza general de las áreas afectadas por los&
trabajos establecidos en este pliego.

# ■ *  ■ ■'i
1. VEN T A N A S ALUmíNíG

' w 1

•  Retiro de ocho (8) sistemas de ventiluces aireadores existentes sobre marco de
i

carpintería, jj
• Colocación £ provisión de ocho (8) carpinterías de aluminio Línea Módena,l

color Anodiz^ado Natural con sistema de apertura oscilobatiente, marca ALUAR  
o similar de Igual o mejor calidad.

•  Medidas: 0.70 x 1.20 mts cada una, (las mismas deberán verificarse en obra)
•  Vidrio: doble^vidriado hermético DVH de 4+9+4 mm, float transparente.

•  Herrajes: Ci?da hoja deberá contar con kit de herraje completo para Línea 
Módena. color Nearo con sistema de aoertura oscilobatiente mama C5IFSSF o 
similar de igual o mejor calidad.

• Sellado: L a l mismas deberán estar selladas a la carpintería existente con 
silicona n e i|ra  para aluminio, tipo SIKACIL C transparente, marca SIKA, oi 1
o im i lc i r  r io  in i  10 I n  m o ¡ A f  ^

w
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2. VIDRIOS
2.1 CARACTERISTICAS

•  Provisión y colocación 2 vidrios de 4mm.
•  M o r í i H a c  n 70 y  1 70 m t c  r a H a  l i n n  (lo? m i c m n c  r l o h a r i n  v /ar if ir -arca  a n  n h r a \

i : ■ i

3. TRABAJO S FINALES
* *  a  ■ i i i n i r i *  r>r- ■ * *> h a r i a o  n r  T n  a n  a i a  
« ■  ■ • »— ■—» - »  L / b . k n u  k w i i A w  L / | _  ■ i x r i i ^ r i w w

El Contratista procederá a la limpieza de las zonas de trabajo, coordinando con el
personal designado para la supervisión de los trabajos, el retiro de todos aquellos 
materiales o elementos ajenos al destino del citado local y mantendrá las! zonas de 
traoajo y sus elementos en perrectas condiciones ae nigiene aurante la ejecución ae  
los trabajos.
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P R E IN S C R IP C IÓ N  EN EL S IS T E M A  DE R EG ISTRO  DE P R O V EE DO RE S  DEL CO NSEJO  DE LA  

M A G IS T R A T U R A  DEL P O D E R  JU D IC IA L  DE LA N A C IÓ N  (S R P C M )

N o m b re  y  A p e llid o  o  Razón Social: J ° r 9 e  L u ÍS  B o n a d e r ___________________

C ( J |T . 20- 12401452-3

c o r re o  e le c tró n ico : xiskoconstrucciones@hotmail.com

Resolución N * 3 6 2 /2 0 2 1  de l Consejo d e  la M ag is tra tu ra  (A rt 2 o del A nexo I)

"Las personas humanas y jurídicas (cooperativas, mutuales, uniones transitorias -UT-" (...) e n tre  o tro s  
(...) "que deseen contratar con el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación por cualquier 
procedimiento -licitación o concurso público, subasta pública, licitación o concurso privado, contratación 
directa por compulsa abreviada o por adjudicación simple, aprobación de gastos locaciones 
adquisiciones de inmuebles," (...) "y  todo otro procedimiento receptado en la Resolución CM n° 254/15-, 
deberán registrarse en el Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del 

Poder Judicial de la Nación (en adelante, SRPCM), cuyo órgano de aplicación será la Administración 
General del Consejo de la Magistratura de la Nación.

Los proveedores interesados en contratar con este Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación deberán pre- inscribirse desde el formulario disponible en web www.pjn.gov.ar donde 
completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción. Dichos formularios obraran, 
asimismo, como Anexo de los Pliegos de Bases y Condiciones. (...)”

A rtícu lo  78° p u n to  11  de l R eglam ento  D e C ontrataciones del Conseio de la M ag is tra tu ra  de l Poder 
Judicial de la Nación "ARTÍCULO 78.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (...)

11 - Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el Sistema de Registro de 
Proveedores dei Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM)".

Dé

\V
A N E X O  A

w .

D e c la ra c ió n  J u ra d a : D eclaro  ba jo  ju ra m e n to  q u e  la in fo rm a c ió n  consignada p re ce d e n te m e n te  
y la d o cu m e n ta c ió n  p resen tada  re v is te n  ca rác te r de D eclaración Jurada. As im ism o, me 
responsab ilizo  de su verac idad  y  m e c o m p ro m e to  a fa c ilita r  su ve rifica c ión  p o r p a rte  del 
S istem a de  R egistro  de P roveedores de l Consejo de  la M a g is tra tu ra  de l Poder Judicia l d e  la
ai -  .. 'A .. I r n  n/~n a  ̂  . . . . . .  A . . . . .  a _ l¡  . .  I .  a -J— -----------:jL_ i? . . . . . i n - J . ,  - i -* * " ------- —'■•// - - 1 -  ~  ■ o - 1 ■“  - -  • • r ' - -  •”  •  ......... ----------------  • " w
la N ación.
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NOTA ACLARATORIA

CLÁUSULAS PARTICULARES
ARTÍCULO 5°.- CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE
NO RESULTA NECESARIO PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA LAS 
DECLARACIONES JURADAS DESCRIPTAS EN LOS PUNTOS 3.5, 3.6 y 3.7 
(ANEXOS B, C, D, El, Eli, Elll y E IV) EN ATENCIÓN QUE DICHA 
DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE 
PROVEEDORES (srpcm.gov.ar)

ARTÍCULO 8°.- GARANTÍAS.-
"A los fines de constituir las garantías exigidas según lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Contrataciones, la póliza del seguro de caución:
a) podrá ser presentada en formato papel con firma manuscrita o en formato digital 
firmada digitalmente en los términos y condiciones de la ley 25.506 y"su reglamento.
b) deberá estar emitida por una compañía autorizada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación.
c) sus cláusulas no podrán oponerse al Reglamento de Contrataciones; d) deben 
constituirse en todos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA NACION - 
SARMIENTO N° 877. 6o PISO. C.A.B.A.'\ SIN VENCIMIENTO.
e) En el caso de las pólizas en formato papel, éstas deberán estar debidamente 
certificada por escribano público.
t) Las garantías se devolverán de coníormidad con lo establecido en el articulo 130 del 
Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15".

tA N E tí 3AT
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